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Día 5 de julio:
Día ti de julio:

CUADRA

Día 28 de junio:
Día 1 de julio:
Día 2 de julio:
Día 3 de julio:
Día 4 de julio:

Prueba de aptitud física.
Examen de Psicotecnia.
Examen da idioma inglés.
Ejercicio práctico y teórico de AIgebra lineaL
Ejercicio práctico y teórico de Calculo infi
nitesimal.
Ejercicio práctico y teórico de Física general.
Ejercicio práctíco y teórico de Química ge
neral.

Madrid, 14 de junio de 1974.

tación <Registro GeI1erulJ durante las horas de oficina, dentro
de los treinta días hábiles siguientes al de la publicación de
esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Est.ado_.

El acuerdo que se adopte en resolución del concurso es re·
currible en alzada ante el Ministerio de Hacienda, contra cuya
Resolución podrá interponerse recurso contencioso-administra·
Uvo.

El texto íntegro de las Bases para este concurso figura inserto
en el ..Boletin Oficial de la Provincia.. anteriormente citado.

La Coruña, 6 de junio,de 1974.-EI Presidente, Manuel Fraga
Solar; el Secretario, Antonio Rodríguez Mas.~5.251-A.

ADMINISTRACION LOCAL

En el ..Boletín Oficial de la Provincia~ número 109 de 11 de
mayo últfmo -rectificada en el número 120 de 25 del mismo
mes~, se inserta convocatoria de concurso para cubrir en pro-
piedad la plaza de Recaudador de la zona primen de La Coruña
correspondiente al turno de funcionarios provinciales.

Características de la zona:

Clasificada en primera' categoría, está integrada por el Ayun
tamiento de La Coruña, excluído el antiguo de Santa Maria
de Oza.

El promedio del cargo del ultimo bienio es de 97.831.907 pese
tas, siendo la fianza a constituir de 3.913.276 pesetas, o sea. el
4 por 100 de dicho promedio.

El premio de cobranza en período voluntario es del 1,10 por 100
y el 5 por 100 del recargo de prórroga de la recaudación de los
valores del Estado, y, en ejecutiva. la totalidad de lo que a la
Diputación corresponda. si rebasa en la recaudación voluntaria el
90 por 100 del cargo.

En Organismos oficiales es el SO por 100 -en voluntaria y
ejecutiva- de lo que a la Diputación le reconozcan aquéllos,
y en las exacciones provinciales el 2,50 por 100 en voluntaria y
el 5 por 100 de recargo de prórroga, y en ejecutiva es el 50
por 100 de los recurgos de apremio.

Las solicitudes se presentarán en la Secretaria de la Dipu~
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11685 RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife por la que S8 hace público el nombre del
aspirante aprobado a la oposición para cubrir una
plaza de Arquitecto de esta Corporación.

La excelentísima. Comisión Municipal Permanente, en sesión
del dia 30. de abril de 1974. acordó dar por admitido a la indicada
oposición, por reunir los requisitos previstos en la convocatoria
al aspirante siguiente:

Don José Enrique Codesido Ascanio.

Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados y
a los efectos de lo previsto en el artículo 7.° del vigente Regla·
mento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1954.

Santa Cruz de Tenerife;2O de mayo de 197,1,~El Secretario
general. Hafael Arnanz Delgado.-V." B.o: El Alcalde. Ernesto
Ruméu de Armas.-4.394-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Almería por la
que se, fija fecha para la pr<ictica de los ejercicios
del concurso-oposición para proveer en propiedad
la plaza de Oficial Jefe de la Policía de esta Cor·
poración.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 7.1 del
Decreto 1411/1968, de 27 de junio. por el que se aprobó la Re
glamentación General para Ingreso en la Administración Públi
ca,se hace saber que los ejercicios comprendidos en las ba
ses del concurso-oposición en tramitación para proveer en pro
piedad la plaza de Oficial Jefe de la Polida Municipal de este
excelenLIsimo Ayuntamiento darán comienzo el día 12 de julio
próximo, a sus diez horas, en el salón de actos. de la Casa
Consistorial.

Almeda., 6 de junio de 1974.-EI Alcalde-Pre"idente.~4.804-E.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La
Coruña por la que se anuncia concurso para pro
visión de la plaza de Recaudador de Contribuciones
e Impuestos del Estado de la zona primera cm La
Coruña.
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III. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA instancia del Fiscal municipal, contra auto dictado por el citado
Juzgado de Primera Instancia, acordando la inscripción de la
adopción de M. M. A. P. con los apellidos R. y E.

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia de V., por
suto de fecha 30 de enero de 1973, a instancia de los esposoS
D, R. C. y A. E. J. al amparo de los artículos 172 y 174 del Có
digo Civil, declaró en situación de abandono a la menor M. M.
A. P .• nacida en H., el 11 de mayo de 1955 y apn.b6 la adopción
plena de la misma por los citados consortes, los que, al instar
dicha adopción, manifestron que habían decidido hacerlo en be
neficio de la menor M. M. A. P" a la cual tenían en su hogar
desde su ncimiento por abandono de su madre M. A. P., de la
que es hija natural, y que desde aquel abandono se halla en
ignorado paradero ,y desde entonces han venido prodigándole
toda clase de atenciones, cuidados, alimentos, vestidos y carifio
como si de propia hija se tratara, a la que, además de ase
gurarle las atenciones a que se ha hecho mención. se le ha
propordonado unos estudi~s y cultura en un hogar digno de pro
fundo arraigo religioso, siendo intención de los solicitantes se le
impongan a la menor sus apellidos,

Resultando que según aparece en auto de 2 de junio de 1973,
del mismo Juzgado de V., M. D. E. J .• por escrito de 17 de mayo
de 1973, acreditando haber muerto su esposo D. R. C. el 9 de
en8ro de e8'e año, antes por tanto, dé otorgar la escritura de
adopción plena para que fueran autorizados ambos cónyuges por
auto de 30 de enero de 1973, suplicó se modificase la indicada
resolución en el sentido de aprobar la adopción plena por la
solidtante, imponiéndose a la adoptada el apellido R, propio del
que fué padre adoptante. y como segundo el de E., propio de !&
solicitante; y comunicado el expediente al Fiscal de la AudienCIa
de V., dictaminó el mismo que no se oponía a la solicitado por
la instante A. E. J.

Resultando que el Juez de Primera Instancia citado, en dicho
auto de 2 de junio de 1973, estimando que de las actuaciones

RUIZ·JAHABO

RE80LUCION de la Dirección General de Registros
y Notariado sobre inscripción de adopción plena.

En el expediente ingresado en el Registro General de este
Ministerio el día 13 de marzo de 1974. remitido por el Juzgado de
Primera Instancia de H., en trámite de recurso, seguido a
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11686 ORDEN de 14 de mayo de 1974 por la que se acuer 4

da la supresión del Juzgado de Paz de Santillana de
Campos {Palencial.

Umo. Sr.: Visto el expediente instruído para la supresión
del Juzgado de Paz de SantiUana de Campos, como consecuen
cia de la incorporación de su municipio al de Osorno la Mayor
(Palencia). '

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, y teniendo en
cuenta 10 establecido en la base primera de la Ley de 19
de julio de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
de Santillana de Campos y su incorporación al de igual clase
de Osorno la Mayor el que se hará cargo de la documentación
y archivo del Juzgado de paz suprimido.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y demás· efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1974.
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~ practicadas en el menc.ionado expediente y en especial del auto
de 30 de enero de 1973 aparece acreditada inequívocamente la
vnlllntad de D. R. C, de adoptar a la menor M, M. A. P. Y de
.ílllponerle como primer apellido el suyo propio, y si la muerte
(Jel señor R. impidió que se otorgara la correspondiente escritu~

ra pública de adopción, tal hecho no puede ser obstáculo a que
en la adopción pretendida por la viuda del señor R. se imponga
a la adoptada como primer apeIHdo el del difunto, porque en
primer lugar, así lo solicitan ambos, en segundo lugar, p¡)rque,
según se ha dicho, así lo quiso el fallecido señor R., en tercer
lugar porque la menor ha convivido desde su nacimiento con los
cónyuges adoptantes, de cuya convivencia ha derivado una situa
ción de público reconocimiento para la menor que se vería des~

autorizada al no imponérsele como primer apellido el del quien
apareda como padre, con el consiguiente. perjuicio moral, y en
cuarto lugar porque, accediendo a. lo que se pide. en este extre
mo no se causa perjuicio a tercero, sin que, por otra parte,
haya precepto legal alguno que prohiba tal pretensión, antes
bien la amplitud con que se regula la sustitución de los apellidos
en la adopción simple (art. 180, pa,rrafo 2-" del Código Civil)
autoriza a la inu.:!rpretación amplia que de la maleria se ha
hecho al autorizar la petición del solicitante, modificó el auto de
;30 de énero de 1973 en el sentido de que la referida adopción
plena la lleva a efecto únicamente la expresada A.E.J., por con
f,iderarla útil para la adoptada, a la que se debeni imponer
como - primer apellido el de R. y como segundo el de E., y con
los demás beneficios Que el Código Civil establece;

Resultando que, ante el Notario de V. D. A. M. A., en 4 de
junio de 1973, A. E. J., adoptó en forma plena a'la menor M. M.
A. P., la que consintió expresamente dicha adopción, con los
apellídosde R. y E.

Resultando que el Encargado del R. C. de H., por, auto de
fecha 18 de septiembre de 1973, suspendió la inscripción de la
adopción plena de M. M. A. P., otorgada por A. E.. en cuanto por
ella se pretende asignar a la adoptada, como primer apellído,
uno no propio de la adoptante, todo ello por estimar:'

1.0 Que la cuestión de si la actividad calificadora ha de
comprender, en los documentos públicos y resoluciones judicia
les, el examen de la validez de los actos contenidos en ellos,
ha de ser contestadA. afirmativamente, por cuanto uno de los
extrern.os que debe comprender toda calificación registral con
fOl:me al citado artículo 27 de la vigente Ley del Registro Civil,
ya que de otro modo no existiría garantía alguna que impidie
se que actos inválidos gozasen de la eficacia probatoria de que
en nuestro ordenamiento gozan las inscripciones, a la vez que se
violaría· el precepto del artículo 4. del Código Civil.

2.0 Que, a tenor del articulo 178, párrafo 3." del Código Ci
vil, reformado por la Ley 7/1970, de 4 de julio, el adoptado, aun
que constare su filiación, ostentará como únicos apellidos los de
su adoptante o adoptantes.

3." Que el precepto que regula los apelIídos del adoptado en
la adopción plena es el artículo 178 y no el 1BO que se invoca por
la resolución citada., y aquel prohibe taxativamente la imposi
ción de otros apellidos salvo los del adoptante, excluyendo aún
los de la filiación legítima, púr 10 que no puede ser interpretado
el citado precepto de forma que autorice al adoptado llevar los
apellidos, o uno de ellos, de un tercero en la adopción.

4." Que la imposición del apellido R. viola el precepto del
citado artículo 178 y que éste obliga a imponer a la adoptada
los apellidos de la ad'mtante, ya sea por el mismo ordel1 de ésta
o invirtiendo los apellidos conforme al criterio del artículo 55 de
la Ley del Registro Civil respecto a la filiación materna natural.

5." Que la voluntad de adoptar del señor R., claramente
acreditada, no tiene en el presente caso la menor trascendencia,
ni aún siquiera respecto a la imposición del primero de sus ape
llidos a l&.- adoptanda, por cuanto claramente determina el ar
ticulo 175 del Código Civil, y recoge la Resolución de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, de 8 de junio de
1973, que en nuestro sistema se" exige, como forma esencial de la
adopción, que ésta se otorgue en escritura pública, asi como que
el requisito de la aprobación judicial, necesario para la adopción
(articulas 173 y 175), no pI:esume, pOr sí. siempre y necesaria
mente un acto ya perfecto. máxime que cuando una vez recaída
la aprobación judicia.l. quién la ha solicitado puede desistif de su
propósito, sin que para nada quede obligado por el acto judicial.

Resultando que contra la anterior resolución apeló la promo
tora ante el Juzgado de Primera Instancia de H. en súplica de
que se revocase la misma y se acordara la ejecución de lo re~

suelto por el Juzgado de Primera Instancia de V., a cuyos
efectos alegó: que, manifestada la voluntad del matrimonIo para
adoptar conjuntamente y sancionada o aprobada esa decisión
por la autoridad judicial, la imposibilidad, por la muerte del
marido, del rito formalista de la escritura de adopción no
puede ni debe impedir el cumplimiento de lo sancionado con el
expresado acuerdo; que la protección del menor, aspecto querido
siempre por la legislación, impone al amparo del mismo, mucho
más cuando se trata del disfrute de apellidos cuando carecen de
ellos por razón de su nacimiento; Que, aun existiendo en nuestra
legislación una verdadera laguna de estos supuestos, cabe 01
acudir a la exposición de motivos de la Ley de 4 de julio de 1970,
en la que se afirma ser tónica dominante la reforma que
supuso el capítulo V, titulo VII del libro 1 del Código Civil, el
facilitar y robustecer el vínculo adoptivo; que la legislación
extrnnjeu_ en' cuanto que ésta, especialmente la francesa, facul·

ta so pucda atribuir a la adoptada el primer apellido del falle
cido marido previa consulta a los herederos del mismo; que la
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Nota.
riada que cita el auto apelado no está refrendada por doctrina
del Tribunal Supremo, terminando por aducir la teoría o princi
pio de los actos propios y negando que nadie pueda ser aba·
gado a otorgar dos veces el mismo acto jurídico ante el· Juez y
ante el Notario,

Resuitando que el Juez de Primera Instancia de R., por auto
de 18 de diciembre de 1973, estimó el recurso con revocación
del auto apelado, acordando la inscripción de la adopción con
imposición a la adoptada ·como primer apellido R. y K,como se
gundo, pues en el presente caso, aparece inequivocamente acre·
ditadala voluntad de adoptar por parte de los cónyuges R-E.
y el consentimiento de la adoptada., confirmado por el público
re::onocimiento nacido de la convivencia durante años de aqué
llos y ésta y sin perj uido para. tercero; desconectar el otorga
miento' de la escritura de sus precedentes judiciales exagerando
su alcance formal implicaría tanto como desvirtuar 103 princi
nios inspiradores de la normativa lev.al de la adopción, así como
los Que informan el artículo 180 del Código Civil en cuanto a los
apellidos a imponer a la .adoptada.

Resultando que contra el auto citado se alza ante este Centro
el Fiscal municipal impetrando se revoqve el mismo con repo
sición del que en su día dictó el Encarge.do del R. C. H. Nada
opone a la validez de la adopción otorgada por M. A. E. J.'
pero el adoptado aunque constare su filiación ostentará como
(mkos apellidos los de su adoptante o adoptantes, sin que en con
secuencia la voluntad de adoptar.de D. R. C. tenga en el pre
sente caso la menor tras::endenciá respecto a la imposición del
prímem de sus apellidos a la adoptanda, por cuanto que tanto
el artículo 175 del Código Civil como la Resolución de esta Di
rección General de 8 de junio de 1973, establecen como forma
esencial de la adopción, que ésta se otorgue en escritura pública
y que los requisitos de la aprobación judicial necesarios para
la adopción no presumen por sí, ·siempre y necesariamente un
ado ya perfecto. El precepto que regula los apellidos del adop
tado en la adopción plena es el citado art.í::ulo 178 del Código
Civil; y no el 180 que invoca la resolución del Juez de Primera
fnsf8.ncia de V., y que sólo regula y en sección aparte la adop
ción simple por lo que en ningún caso es de tener en cuent.a
en la presente adopción plena.

Resultando que, el Juez de primera Instancia, reproduce, por
vin de informo los anzumentos legales que contiene la resolu
ción obleto de la alzada.

Vistos los' artículos 173 y 178 del Código Civil; 63 de la Ley
de Enjuidamiento Civil; 27 de la Ley del Registro Civil y 137
Y 201 del Reglamento del Registro CiviL

Considerando que en este recurso se plantea una cuestión de
fondo: si puede imponerse a la adoptada como primer apellido el
del marido de la adoptante, a pesar de que éste murió anf.es de
la escritura de adopción en forma plena, aunque después de
haber solicitRdo con su mujer al Juez la adopción plena y con
junta y con imposición a la adoptada de los apellidos de ambos_
Pero también se plantean otras dos cuestiones previas:

1." Si el Fiscal: municipal de H está legitimado para recu
J'rir contFa una ins::ripción de adopción invoca"do la pretendida
ilerralidad de una de sus condiciones, Cuando éstas fueron apro
badas por auto judicial tras expediente (·n el que expresamente
01 Fiscal de la A. de V. hizo constar que no se oponía a las
mismas,

2. Q Si el encargado del Registro, al calificar, pUHde enjuiciar
la legalidad o ilegalidad de las condiciones de adopción expresa
mente aprobadas por auto del Juez de Primera Instancia como
p"3:ente. -

Considerando que, por cuanto hace a la primera cuestión pre·
via, no cabe, dada la unidad del Ministerio Fiscal, que este Mi
nisterio, a través de un Fiscal Municipal, intente hacer valer,
ahora, en el momento de la calificación registral, una posición
que está en contradicción con sus propíos actos anteriores, los
del Fiscal de la A. de V,

Considerando que el análisis de la segunda cuestión previa
impide igualmente acceder al recurso, pues no puede el Juez
encargado, sin sobrepasar las limitaciones que s' la calificación
registral de sentencias y resoluciones impone el artículo 27 de la
Ley, enjuiciar el fondo del auto aprobatorio de una adopción
promovida (y aprobada) en razón a un determinado orden de
apellidos y estimar que tal auto se infringió determinado precep
to sustantivo, el relativo a los apellidos del adoptado y contenido
en el artículo 178 del Código Civil. Máxime si esta infracción
dista, como ocurre con el presente caso, de ser manifiesta,
dado que cabe invocar abundando en la solución judicialmente
aprobada:

1.0 Toda interpretación legal, si bien debe apoyarse en los
términos en que se manifiesta el mandato, pues do él son ve
hículo y testimonio autorizados, debe inquirir sobre todo cuál
sea, dentro del total -ordenamiento jurídico, la ratio y finalidad
del precepto, lo que equivale a descubrir, más allá de las
palabras, el verdadero alcance de la norma que con ellas
se expresa.

2.° La regla del artículo 178 del Código Civil, relativa a ape
llidos, de ser interpretada, aisla y literalmente, llevaría a
resultados en contradicción abierta con su ratio y con la situa·
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ción de hecho aque la adopción quiere dar investidura legal, por
ejemplo en el supuesto de que nno de 108, cónyuges adopte ple
namente a un :qijo, legítimo -o legitimado, ó natural reconocIdo,
del atto consorte.

3'<' La nece6aria suavización finalista de los términos del
·pre.::epto podría así permitir que la adoptada continúe un apellí~

do, el del marido de la adoptante, que por ser apellido que deno
mína a una familia concreta -lo es también de la mujer casa,da
(Cft. artículo 137, Reglamento Registro civíll aunque enviude,
cuando, además. la nueva relación def!liación y apellidos que la
adopción .cuestionada establece -al dar, en la medida posible.
investidura jurídica. a una previa integración de hecho de la
adoptanda. en vida de ambos cónyuges, en la familia PC?r ellos
~onstituída contradice, .sino que, todo lo contrario. umforma,

'más allá de la muerte, la fidelidaq a la 'memoria del marido,
cabeza de tal familia y que, en, vida consintió expresa y so
lemneme}lt~ la imposición del apellidq,

Esta Dirección General ha acordado de conformidad con la
propuesta .reglamentaria no admitir el recurso.

Madrid, 16 de mayo de, 1974.-EI Director general, José Po
veda Murcia.

RESOLl)CION de la, Direcdón Genera.l de los Re~

gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
in,terpuE:sto por el Notario de Barcelona, don 19na

·'--7:io de Zabala Cabello, contra calificáción del Re
gistrcido'rde la Propiedad de FiguerCts.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo 'interpuesto por el No~
tario de Barcelona, doñ Ignacio de Zabala Cabello, contra la
negativa del Re;gistrador de la ~ropiedad de Figueras a ins
cribir una escritura, de compraventa pendiente en este Centro,
en virtdd de apelación delrecun:ente.

. Res~ltanélo que por escri tura otorgada en Barcelon'a en 1 d~
abril de 1906 ante el Notario don Angel Martínez Sarrión,
se constituyó la Compañía Mercantil .Radar, S. A.7/<, cuyo objeto.
social es ..la explotación de fincas pI:opiedad de la Compañia,
mediante su desarrollo agrícola. y ganadero y su 'tonstrucción,
parcelación y urbaniza:::ión; practicar segregaciones; solicitar
declaración de granjas ejemplares ..._,: y tod9 cuanto tienda al
mejor ,aprovechamiento de lds bienes de la Sociedad7l<jque en el
artículo 17 de loo E-statutos Sociale.s, incorporados a la escritura
se dice que .105 Administradores podrán ejercer su cargo por
plazo de cinco años y podran ser indefinidamente reelegidos. Ex
cepcíonalrmmte, la pri¡nera renovación se producirá a los tres
años de haber entrado los Consejeros en posesión de sus cargos
y afectará por soneo a dos' de las designados en el. acto consti
tutivo. El COJ?,sejo .de Administración estará inJ:egrado. por, tres
Consejeros. Para el desempeílo del cargo no se requerirá la cali
dad de accionista"Los componentes del CQnsejo ocuPlirán en el
mismo los cargos de Presidente, Vícepre.sídente y Vocal que
actuara de Sécretario, Si se produjex.:an vacantes que po sean
consecuencia del transcurso del plazo de nombramiento, el Con
sejo podrá designar de entre los accionistas las personas que
hayan de ocuparlas hasta que se. reúna la primera Junta Gene
ral y decida sobre los nombramientos.»; que entre las fa<.:ultades
atribuidas a los AdmIniStradores, según los Estatutos, figura la
de ~adquirir, ceder, gravar y enajenar bielJ6S muebles e in·
muebles, c.:oncesHmes, derechos y acciones· » (artículo 2." nu-
mero 3); que el> 12 de mayo de 1966 don José Maríli Riera Fors,
en norn..bre y representadón' de la citada Sociedad según consta
en certificacidh de acuerdo tomado en Junta Universal de accio·
nistas celebrada el 27 de abril anterior, otorgó otra escritura
autorizada por el mismo .fedatario en la que se subsanaba «el
error sufrido e1\ la escritura fUll{~aci.fmal consistente en· que,
como nombre de la Sociedad se ¡;onsignó su anagrama .Ra
dar, S. A. .. , siendo realmente su denominación completa la de,
..Rosas Agrjcola de Alojamientos,y Residencias Sociedad Anóni
ma", en anagrama ..Radar, S. A,7I<, modificándose en tal sentido
los Estatutos socialQs; que según la estipulación segunda de ~ta

I escritura se delegó ",en los Administradores don Antonio Mana
Coll Montaña, don José Maria Riera Fors y doñ¡l Montserrat
Rogent Masó, para. que con la concurrencia y firma de dos
cuale8quiera de .ellos ejerzan todas y cada una de las facultades
señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7" 10 Y 11 del
articulo 20 de los Estatutos Sociales,,; y que por otra escritura
otorgada igualmente en Barcelona ante el Notario don Ignacio
Zabala Cabello, el lsde'noviembre de 1971, don Anto'nio Maria 
Col! Montana y don José 'María Ríera Fors, en" representación
de ..Rosas Agrícola de Alojamientos y Resídencias, Socíedad
Anónima,. (.-Radar, S. A, .. ), vendieron a don Alberto PístOI'ÍUS,
alemán, mayorAe edad, casado con Sonia Lahm en régimen d-e
comunidad diferida de aumentos, una porción de terreno segre
gaDa de la heredad conocida por Manso Buscá; sita en el tér
mino munL.:ípal de Rosas, que pertenecía. a la Sociedad y estab~

señalada con el número 155 en un plano particular de urbaniza
ción de la· mencionada finca~ ...

Resultando que presentada en el Registro primera copia de
la anterior escritura,. fué calificada con nota del tenor literal si~

guiente: .-Denegada la inscripción del présente documento al que
se, acompañan la escritura de constHu;ión de la' Sociedad "Rosas
Agrícola' de Alojamientos y, Residericias, Sociecta~ Anónima... y

otra de subsanacióny atribudón de facultades (ambas autoriza
das por el Notario de Barcelona, don Angel Martinez Sarrión,
elIde abril y el 12 de mayo; de 1966 redp-ectivamenteJ po.' ,ac
tllar los otorgantes y administradores de la Sociedad don Antonio
María Goll Montaña y don José María Ríera"Fors, despué~ de
transcurrido el plazo de tres años durante el cual podían ejercer
su cargo según resulta del articulo 17 de losi:statutos Sociales,
sin acredítarse por otra parte haber sido reeregidos o renovado
su nombramiento." '

Resultando que el Notario autorizante del instrumento inter
puso recurso gubernativo' contra la anterior ,calificación y alegó:
'Que el problema jurídico que se plantea es el de los efectos
que produce el transcurso del plazo para el que han sido nom
brados los Administradores de una Sociedad Anónima: Que en ·la.
teoría general del .lJerecho, .los efectos podrian ser los si~entes:
a) Caducidad frente a las pártes y a lQB terceros; b) Internos de
obligación, de los AdmTnistradores fuera de plazo, de convocar
Junta ~General para el nombramiento 'de los nuevos, siguIéndolo
siendo mientras tanto y respondiendo sólo del incumplimiento de
tal convocatoria; c) Transformación del Administrador en un
factor mercantil con poder y deJ:!ler para- actuar provisionalmente
para que 1& Sociedad no se perjudique por su abandono; que el
Registrador en su nota, acoge la primera solución sin justificar~
la; que a. juicio del recurrente, la verdadera solución es la se~

gunda, que d~be adoptarse por las siguientes razones:

1.3 Por la propia estructura lJe la institución, rl?Conocida por
el ordenamiento legal' y atendidas las ventajas. que supone la
existencia autónoma de la Soc\edad Anónima, toda. vez que ésta.
sólo puede actuar por medio de sus' Administradores, los cuales
no pueden fa] tar en ningún momento.

2.a ·Por el contenido de la regulación legal que trata del mo
mento en que comenzará a suttír efecto el nombramiento de los
,A-dministrado.res (articulo 72 de la Ley de Sociedades AnóniK

mas), su ne.:::esidad de inscripción {ídemJ, la delegación y sus
efectos (articulo 78) y eltcese de los Gestores que deberá ser
inscrito ig:ual que el nombramiento (articulo 86 del Reglamento
del Registro MercantiB, por lo cual parece que debe deducir
se que mientras el cese no se inscríba, el nombramiento seguirá
vigente en beneficio de la Sociedad, de los socios 'y de los
te¡ceros, y .

3." Porque la jllrisprudencia se pronuncia por una aplicación
flexible de la Ley de Sociedades' Anónimas a las peuqeñas
Empresas y sociedades famillares en lasque es, posible ,!na
actuación de les Administradores fuera de plazo. legitimada por
el con:?entinüento táfiío de Jossodos, produciéndose así una
situacíón similar a la ,del factor de hecho (Resolución de 24 de
junio de 1968); que indudablemente la Junta General poo:rá revo
car el nombramiento de los Administradores y designar otros, y
si no se ponen de acuerdo o no es. posíble la convocatoria, los
socios podrán pedir Ja disolución de la Sociedad ~pot imposibili
dad manifiesta de realizar el fin sodaJo,. (artículo ISO, 2,° de la
Ley de Sociédades Anónímas). pero lo que no puede ttdmitir
se es la navegación de. "b~rcos fantas.mas de holandeses erran
tes, vagando sin existencia por el mar der derecho," s~scitahdo
espejismos y naufragios do los marinos rBales",.; y q1..l..e" flOalmen~

te en el caso de que pareda-ra extremada esta interpréta.cióny
se considerasa que por el transcurso del plazo los Admjnistra·
dQres se transforman en factores, el resultaQ,o sería parecido, y
lo mismo ocurre si se tienen' en cuenta las norma.s del Código Ci
vil referentes al mandato (ariículo 1.737) yal Gestor de negocios
a~enos sin expresa representación (artículo 1.Et,88) , sin que co
rresponda al NotaríoO al Registrador rechazar-la actuación de
los Adminístradores,en las condidones teñaladas, sino en ·todo
caso a los ac::ionistas de la Sociedad que 'podrán impugnarla an
te los Tribunales de Justicia, asesorada' cada. parte íntel·esada
con sus correspondíentes Abogados. <

•
Resultando que el Regístrador informó: Que es evidente que

de los diferente¡:; órganos que de alguna manera pueden interve
nir en la actuaciÓn de una Sociedad Anónima (Junta General,
Consejo de Admínistración, Consejeros o Adrn1nistradores Dele
gados'Y simples mandatarios), aquí nos encontrarp.os con la'ac
tuación de unos Administradores con facultades delegadas, se
gún clararrwnte ¡"esulta de la documentación aportada, a este ex
pediente; que este extremo es importante con vístas a la tempo
ralidad del' cargo, pues se trata de, un primer nombramientq de
Administrap.ores, no seguido de reelección posterior., temporali~

dad que evidentemente no seria objetp. de díSGt¡sión si se tratase
de apoderados ornandatarios comunes; que toda la argumenta
ción interpretativa del recurrente es irrelevante desde el mo~

mento en que en la Ley de Sociedades Anónimas se dan claros
caminos para renovar o prorrogar esta administración temporal,
sin necestdad de tener que acudir a"excusas que suplan la: nega

, tiva negligente y. contumaz. en querer utilizar dichos procedi.
mientas; que como puede apreciarse, el problema planteado en
el recurso consiste en la posibilidad de actuación de unos Admi-

. nistr-adores .con un plazo de duración en su primer nombra
miento, fijado por ellos m-rsmos en tres años y no reelegidos
dentro de dicho período de ti¡;¡mpo;y a los cllales se les atribuyen
facultades sin hablarse para nada de su reelección en escritu
ra otorgada 'a los pocos días de, aquella en que fueron -nombra
dos; que su nota de calificación se basa en el artículo 17 de 10.5
Estatutos Sociales y en el 72 de la Ley de Sociedades Anó!l1~

mas que fija. en cinco anos el plazo de duracíón máil;ima para.
el primer nombramiento de lo~ AdministradOres; que. la legts-


